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Resumen: 

 
En la actualidad, con el desarrollo de nuevas tecnologías ha permitido una relación íntima entre 
la sociedad y tecnología digital de información. La prueba digital se está volviendo notable en 
los procesos judiciales, la cual no garantiza siempre la aprobación del juez. Este estudio tiene 
como propósito determinar de qué manera influye la prueba digital en los delitos contra la 
administración pública. La metodología fue de enfoque cualitativo, mediante el estudio de caso. 
Como resultado se identificó en el estudio caso, la importancia de la prueba digital como material 
probatorio en el proceso judicial, a pesar que en la actualidad todavía no hay alguna regulación 
referente al tema, ya que fácilmente se podría manipular y no garantiza la veracidad a la hora 
de aportar pruebas durante el proceso. En conclusión, la prueba digital suele ser un medio 
especial por lo cual determina una eficacia probatoria importante en los procesos judiciales a fin 
de brindar la veracidad de los hechos, pero en la actualidad no existe alguna regulación para su 
tratamiento procesal. 

 
Palabras clave: Prueba digital, evidencia digital, prueba electrónica. 

 
Abstract: 

At present, with the development of new technologies, it has allowed an intimate 
relationship between society and digital information technology. Digital evidence is 
becoming notable in judicial processes, which does not always guarantee the approval of 
the judge. The purpose of this study is to determine how digital evidence influences crimes 
against public administration. The methodology was of a qualitative approach, through the 
case study. As a result, the importance of digital evidence as probative material in the 
judicial process was identified in the case study, despite the fact that currently there is still 
no regulation regarding the subject, since it could easily be manipulated and does not 
guarantee the veracity of when providing evidence during the process. In conclusion, digital 
evidence is usually a special means, which is why it determines an important probative 
effectiveness in judicial processes in order to provide the veracity of the facts, but currently 
there is no regulation for its procedural treatment. 

 
Keywords: Digital evidence, digital evidence, electronic evidence. 
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I.- Introducción 
 
El presente trabajo se realizó por el interés de conocer la importancia que constituye la prueba 

digital en la valoración probatoria de hechos que acontecieron acerca de los delitos contra la 

administración pública por intermedio de medio digital a fin de que contribuya una decisión justa 

por parte del juez. 

Habiendo investigado varias fuentes bibliográficas digitales podemos señalar en el caso de 

España, según el tesista Pereira (2013) alude que la prueba digital en la valoración en los 

procesos penales, se debe asociar a un enfoque de seguridad con referencia a la integridad de 

las pruebas digitales con el objeto de no afectar su autenticidad e información. 

En Estados Unidos manifiesta Rodríguez (2018), que todavía no existe una regulación 

especial para los medios de prueba digital, siendo en la actualidad una forma análoga, ya que 

está regido por el Common Law y que se direcciona pronunciamiento judicial vinculante. 

Asimismo, en Chile refiere que la prueba digital está considerada como documento electrónico, 

como un medio de prueba valido, que, a pesar no este regulado por su normativa, tiene validez 

para generar veracidad. 

Asimismo, en el caso de Sudamérica los países de Ecuador por Puetate, 2021; de 

Colombia por Yépez, 2022 de Perú por Zarzosa, 2018 hacen referencia que la prueba 

digital puede validar como una fuente probatoria y que se adecua de materia documental 

y que deben cumplir ciertos requisitos para su admisibilidad en el proceso. 

Es importante considerar que, en el Perú, según el diario El peruano, 2020; el tribunal 

constitucional considero como valor probatorio las conversaciones de whatsapp o 

Facebook STC 877-2020-PHC, siendo un precedente para otros casos en referencia a la 

prueba digital. 

En igual forma con referente al delito de contra la administración pública señala Benito (2013) 

que Alemania fue unos de los países elegidos en regular su legislación en materia de corrupción 

de funcionarios puesto que, ha dejado de ser un problema local para convertirse un problema 

en trasnacional no existe frontera para accionar un hecho ilícito. 

Años de corrupción se ha convertido en un fenómeno generalizado en nuestro país. En 

consecuencia, limita las proyecciones de crecimiento y confianza en la administración 

pública así lo señala (Paredes, 2017). 

El diagnóstico que podemos detallar de esta investigación después de revisar varias 

fuentes bibliográficas nacionales e internacionales, es que, en nuestro País, todavía no 

atribuye la prueba digital como prueba autónoma, solo está establecida como prueba 

documental. 

Cabe mencionar que la sentencia T-043/20 de la Corte Constitucional de Colombia 

analizó aspectos importantes del valor empírico de las «capturas de pantalla» de los 
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mensajes de WhatsApp. Si no puede adjuntar chats de WhatsApp y necesita ayuda con 

capturas de pantalla impresas, deberá adjuntar otros tipos de evidencia según las fuentes 

de la Ley LP (2020). 

El investigador Hernández (2014) indica que la investigación necesita ser justificada por 

el razonamiento. Lo cual el presente trabajo parte de los aspectos teóricos en los que se 

fundamentan la incorporación de la prueba digital en los delitos contra la administración 

pública, y en los aspectos prácticos que mediante la revisión documental identificaremos 

de qué manera se constituye la prueba digital en el proceso penal. 

Asimismo, planteamos como problema general de esta investigación: ¿De qué manera la 

prueba digital influye en los delitos contra la administración pública, Lima-Metropolitana 2022? 

y como problemas específicos: ¿De qué manera influye la relevancia jurídica de la prueba digital 

en los delitos contra la administración pública, Lima-Metropolitano 2022?, ¿de qué manera 

influye la identificación de la prueba digital en los delitos contra la administración pública, Lima- 

Metropolitano 2022? y ¿de qué manera influye la calidad de la prueba digital en los delitos contra 

la administración pública, Lima-Metropolitano 2022? 

Finalmente, como objetivo general de esta investigación planteamos: Determinar de qué 

manera influye la prueba digital en los delitos contra la administración pública, Lima- 

Metropolitano 2022; y, como objetivos específicos: determinar de qué manera influye la 

relevancia jurídica de la prueba digital en los delitos contra la administración pública, Lima- 

Metropolitano 2022; Determinar de qué manera influye la identificación de la prueba digital en 

los delitos contra la administración pública, Lima-Metropolitano 2022; y, determinar de qué 

manera influye la calidad de la prueba digital en los delitos contra la administración pública, 

Lima-Metropolitano 2022. 

 
II.- Presentación del caso jurídico 

2.1.- Antecedentes 

 
En Colombia el tesista Herrera (2021), a fin obtener el grado de Maestría de Derecho Penal 

presento su tema denominado “Estudio de la prueba electrónica, su preservación, 

adulteración, mecanismo de defensa y valoración en el Proceso Judicial, establece que los 

mecanismos de defensa de la evidencia electrónica por nulidad por adquisición ilegal, 

falsedad por falta de equivalencia funcional y desconocimiento de los mensajes de datos 

deben ser claros y precisos. 

Asimismo, en Ecuador el tesista Punguil (2019) en su tesis elaborado para obtener el 

grado Magister en Derecho Penal que establece para garantizar la valoración de la prueba 
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digital se debería solicitar al notario lo cual certificará lo escrito y así no será fácil su 

manipulación. 

Además, en Chile según Carmona (2019) en su tesis para la obtención de licenciatura 

de Ciencias Jurídicas y Sociales señala que la corrupción es un fenómeno que viola la 

obligación de sus funciones en el poder estatal, la cual genera beneficios ilícitos propios o 

a terceros. 

Del mismo modo en Perú, el jurista García (2019) en su tesis para optar el grado 

académico de Maestro en Derecho Penal y Procesal Penal, señala en su investigación 

acerca de los delitos contra la administración pública, consiste en las acciones que realiza 

el funcionario público o servidor público para sacar un provecho propio o hacia un tercero 

por intermedio de ofrecer o recibir una dadiva para agilizar los procesos burocráticos en la 

administración. 

Igualmente, la abogada Paredes (2017) a fin de obtener la Maestría de Derecho Penal, 

denota en su tesis con referencia a los delitos contra la administración pública que es un 

fenómeno que desencadena la desconfianza del ciudadano hacia los administradores 

público por el hecho de recibir una dadiva por un beneficio propio y que adolece de esta 

enfermedad social llamada corrupción. 

En este orden de ideas, nuestra investigación se avoca en el delito de cohecho pasivo 

propio, la cual un servidor público que abusando de su cargo obtiene un beneficio 

económico a cambio de generar un puesto laboral a un tercero. 

 
2.2.- Fundamento del tema elegido 

 
Para la primera categoría de nuestro estudio denominada Prueba Digital nos basamos en 

la Teoría de la Prueba de los hechos de Michele Taruffo (2002) donde establece que los 

hechos son objeto de prueba y que analiza mediante su individualización. Esta teoría se 

logra por su: Relevancia jurídica, Identificación y su Calidad. 

En relación a la primera subcategoría Relevancia jurídica, según Sánchez (2001) 

considerado relevante o irrelevante en la perspectiva de su idoneidad en términos de 

aplicabilidad a la perspectiva legal de la actividad humana. Es así que el perito Blanco 

(2022), refiere que la idoneidad resulta ser el primer criterio para la valoración de la prueba, 

lo cual comprende resolver alguna cuestión que acredite el hecho. 

En relación a la segunda subcategoría la Identificación podemos considerar según la 

postura Martín (2015) que el propósito de esta fase es determinar la posible comisión de 

un hecho delictivo, lo cual es necesario para identificar a los posibles autores. De modo 
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que Laura (2021) hace referencia para que se establezca un hecho delictivo debe reunir 

los elementos esenciales que acredite el hecho y estos son: conducta, Tipicidad, 

Antijuridicidad y culpabilidad. 

En relación a la tercera subcategoría la calidad, establece Giraldo (2015) que todas las 

decisiones en la comunidad legal deben basarse en el análisis y la evaluación de la calidad 

de la evidencia y cumplir ciertos parámetros. Por lo cual, Chumi (2017) refiere que la prueba 

es inherente a la actividad probatoria, la cual establece parámetros en la calificación de la 

admisibilidad de los medios probatorios, para lo cual establece requisitos intrínsecos o de 

fondo y estos son: conducencia, pertinencia o relevancia, utilidad y legal y los extrínsecos 

que son: oportunidad procesal, formalidades procesales, legitimación del juez, 

competencia del juez y la capacidad del juez. 

Continuando con la segunda categoría de nuestra investigación denominada Delitos 

contra la administración pública, nos amparamos en la Teoría del dominio del hecho de 

Claus Roxin (1998). El autor refiere cuando una persona comete un delito adquiere 

diferentes títulos de imputación, la cual puede distinguir entre autores y participes, de tal 

manera, para distinguir entre los diferentes tipos de autores en un delito doloso se aplica 

dicha teoría. Además, Roxin plantea tres formas de dominar este hecho lo que establece 

como subcategorías: el dominio de la acción, el dominio de la voluntad y el dominio 

funcional que las explicamos a continuación: 

En relación a la primera subcategoría clasifica Roxin en: Dominio de la acción, se refiere 

a quien realiza la acción delictiva. Este es el caso de la autoría directa. En este sentido El 

jurista peruano Caro (2021) refiere quien, en determinada situación, realiza un acto en 

posesión del hecho, siempre se calificará como criminal, ya que no es posible considerarlo 

de otra manera. 

En referencia a la segunda categoría clasifica Roxin en: Dominio de la voluntad, o 

llamada autoría mediata, la cual quien responde es la persona que utiliza a un instrumento 

o intermediario para realizar la acción delictiva. Asimismo, Salazar (2018) establece que el 

control de la voluntad cuando el sujeto que realiza la acción (el autor inmediato) no puede 

controlar los hechos. Porque la realización de elementos de tipo delictivo no depende de 

su voluntad. 

En cuanto a la tercera subcategoría Dominio funcional, Roxin conceptualiza como 

evidencia para ellos supuestos de coautoría, en los que hay varias personas que realizan 

el hecho delictivo. Es así también que Márquez (2007) señala cuando las acciones típicas 

son realizadas directa o indirectamente por varias personas en colaboración. 
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2.3.- Aporte y desarrollo de la experiencia 
 
 
La presente investigación constituye una metodología de enfoque cualitativo. Desde esa 

perspectiva según Hernández y Mendoza (2018) establece que la investigación se enfoca 

en comprender y explorar los fenómenos desde la perspectiva de los participantes en su 

entorno y contexto natural. Bajo esta perspectiva, se desarrolló el tema de investigación 

uniendo la primera y segunda categorización en el tema de las teorías me permitieron a 

estructurar todo el caso jurídico. 

Carretero (2019) indica que el uso constante de WhatsApp, ha convertido este medio digital 

como fuente principal de la comunicación, por lo que los mensajes enviados y recibidos 

constituyen un medio de prueba en el mundo de la legalidad para su análisis probatorio. 

Cabe resaltar, en cuanto a mi participación en el expediente fiscal, fue en elaborar la 

disposición de investigación preliminar y apoyar en las diligencias preliminar que concierne a la 

declaración indagatoria y testimonial en los partícipes del caso. En consecuencia, se pudo 

esclarecer los hechos del presente caso. 

Respecto a la incorporación de la prueba digital está considerada como prueba documental, 

la cual detalla las comunicaciones entre los participantes del presente caso por intermedio del 

aplicativo de WhatsApp, presentado al despacho fiscal mediante impresión de papel. Es 

importante señalar, que la defensa por parte de la imputada no cuestiono la valoración de la 

prueba digital presentada en su momento. 

En este sentido la obtención de datos como prueba para garantizar el éxito de las 

investigaciones penales requiere que los investigadores responsables de la recopilación, el 

almacenamiento, el análisis y la presentación de pruebas digitales hagan un trabajo impecable 

para garantizar su autenticidad e integridad antes de presentarlas. el fiscal en el juicio oral así 

lo señala el manual de evidencia digital (2017) 

Este tipo de pruebas también puede acontecer de alta complejidad tecnológica lo que implica 

la ayuda técnica de un perito informático para resolver este tema. 

En ese sentido, procede a la acusación del delito y anexado al informe del levantamiento de 

las comunicaciones y bancarias lo que concluye que la denunciada es la responsable de la 

acción ilícita penal bajo la modalidad de Cohecho Pasivo Propio en el delito contra la 

administración Pública. 

Asimismo, se aprecia algunos problemas en el inicio de la investigación en el despacho 

fiscal la cual señala la prueba digital como prueba documental, que en la actualidad no está 

regulada. También se pudo apreciar la falta de desconocimiento acerca del manejo de la prueba 
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digital en la etapa inicial por parte de los operadores jurídicos a pesar que existe un Manual de 

evidencia digital que se publicó en el año de 2018. 

Respecto a futuras mejoras es implementar capacitaciones por el personal especializado por 

la Unidad Fiscal Especializada en Ciberdelincuencia para instruir a los operadores jurídicos en 

sus planteamientos jurídicos de caso 

Presentación del reporte de caso jurídico. 
 
El presente estudio de caso se refiere a la Carpeta Fiscal No 294-2022, por la presunta 

comisión de delito contra la administración pública por la modalidad de Cohecho Pasivo 

Propio, a cargo del Quinto Despacho de la Primera Fiscalía Corporativa Especializada en 

Delitos de Corrupción de funcionarios de Lima. 

Se inicia con la denuncia señalando como la presunta autora a Roxana Milagros Garibay 

Bravo, por la presunta comisión de los delitos contra la Administración Pública en la 

Modalidad de Cohecho Pasivo Propio. 

Según la denuncia realizada por parte de la afectada Consuelo Minaya Giudiche se 

contactó con la denunciada Roxana Garibay Bravo a fin de que pueda conseguir un puesto 

laboral en Essalud como digitadora y la denunciada le refirió para que pueda ser efectivo 

su pedido tenía que abonar a su estado de cuenta la suma de S/ 10 500 soles, pero la 

Señorita Consuelo solo abonó la suma de S/ 3 500 soles siendo la primera parte y 

quedando pendiente dos cuotas, la cual desistió a entregar el dinero restante. 

En vista que Consuelo no concluyo el pago acordado la señorita Roxana comenzó a 

realizar actos hostigamiento laboral a fin de que renuncia. Todas las acciones ilícitas del 

presente caso se evidencian mediante las conversaciones realizada por parte de Consuelo 

Minaya y Roxana Garibay por intermedio del WhatsApp. 

Es por ello, que Consuelo se apersona a la oficina de personal del Hospital Almenara 

para presentar su queja y posteriormente el representante del Hospital hace la denuncia al 

Ministerio Público para las investigaciones. 

Se recaba los medios de prueba como: testimonial y documental donde existe 

elementos de convicción para su formalización. Vale señalar que la evaluación de la 

evidencia se da como parte integral del proceso, generando etapas de conceptos 

democráticos o autoritarios, lo cual resalta Houed (2007) 

 
III.- Discusión 

 
En relación al objetivo general de esta investigación la posición teórica de Taruffo (2002) 

referida a la primera categoría denominada la prueba digital manifiesta que los hechos son 

objeto de prueba y que analiza mediante su individualización, que tiene incidencia en la 
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segunda categoría denominada Delitos contra la administración pública sustentada en la “ 

teoría del dominio del hecho” de Roxin (1998) por cuanto señala cuando una persona 

comete un delito adquiere diferentes títulos de imputación, la cual puede distinguir entre 

autores y participes lo que evidencia que en el caso C.F N° 294-2022 se cumple siendo 

necesario conocer la grado de participación en la acción punitiva teniendo como 

instrumento la prueba digital. 

Asimismo, se corrobora el primer objetivo específico en el que la subcategoría de la 

relevancia jurídica según Sánchez de la primera categoría se sostiene con la posición de 

Taruffo (2002) con relación a la subcategoría del dominio de la acción sostenida por Caro 

de la Segunda Categoría postulada por Roxin (1998) en las cual los autores hacen 

referencia acerca de la idoneidad del ámbito jurídico en correlación a la calificación del 

hecho punible lo cual atribuye la analogía de efecto – causa. 

En relación a la subcategoría identificación según Martín de la primera categoría guarda 

relación con la teoría de Taruffo (2002) con la explicación a la subcategoría del dominio de 

la voluntad que encuentra Salazar de la segunda categoría señalada por Roxin (1998) en 

el sentido que los autores refieren que la responsabilidad penal es asumida a sabiendas y 

voluntariamente por cualquiera que quiera lograr el resultado de una actividad delictiva, 

cuya identificación será el atribución de su accionar de manera directa o indirecta. 

Por otro lado, en la subcategoría de la calidad según lo señala Giraldo de la primera 

categoría sostenida por Taruffo (2002) con relación a la subcategoría del dominio funcional 

en la conceptualización por Márquez de la Segunda Categoría por la teoría de Roxin (1998) 

tiene mayor realce puesto que debe cumplir ciertos parámetros para la incorporación de 

medio probatorios en la etapa preliminar para establecer la participación directa e indirecta 

del acción criminal con referencia a los delitos contra la administración pública. 

 
IV.- Conclusiones 

 
Primera. Hemos determinado que sí existe influencia de la prueba digital en los delitos contra 

la administración pública basada en la teoría de Taruffo (2002), porque va permitir mediante la 

evaluación de la prueba digital interpretar de aquellos elementos cognitivos que aporten 

evidencia en este caso a los delitos contra la administración pública y estas sean aceptables 

bajo criterios valorativos que puedan conducir a conclusiones que formen el razonamiento y 

decisión del juez. 

Segunda. Hemos determinado que sí existe influencia de la relevancia jurídica en la prueba 

digital; en virtud de los delitos contra la administración pública basados en la teoría de la 

prueba y la posición de Taruffo (2002), lo que ha permitido corroborar el primer objetivo de 

esta investigación porque se demuestra la relevancia jurídica, en la motivación de conocer 
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más a fondo casos que implique en la atribución de delitos contra la administración pública 

en materia de la prueba digital como fuente probatoria en los procesos judiciales. 

Tercera. Hemos determinado que sí existe influencia de la identificación de la prueba 

digital; en virtud de los delitos contra la administración pública basados en la teoría de 

Sinchi (2018), lo que ha permitido corroborar el segundo objetivo de esta investigación 

porque nos dirige a la búsqueda de los participantes de los hechos delictivo a través de la 

prueba digital lo que indicará su inocencia o su culpabilidad en el presente caso 

Cuarta. Hemos determinado que sí existe influencia de la calidad de la prueba digital; en 

virtud de los delitos contra la administración pública basados en la teoría Vílchez (2014) lo 

que ha permitido corroborar el tercer objetivo de esta investigación porque nos ayuda ver 

sus límites aceptables, lo cual no incluye un área que garantice su seguridad para la 

veracidad del contenido. 

Quinta. Finalmente debemos señalar que durante la investigación del presente caso hemos 

tenido algunas limitaciones como el acceso a la recolección del caso completo en la cual 

para poder tener alguna parte de la información nos sugirieron la privacidad de los datos y 

confidencialidad de los documentos. Asimismo, en el ámbito internacional y nacional, no 

existe mucha información de caso parecidos, como también algunas fuentes del derecho 

como Jurisprudencia, doctrina, etc. a fin de conocer más el tema, quedando pendiente para 

las próximas investigaciones 
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Anexo 2. Carpeta fiscal que contiene el caso jurídico. 
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